
13.
Formación
de agentes
La formación de todas las personas implicadas con 
la acción de Cáritas es necesaria para un efectivo 
desarrollo de su misión, mediante una formación 
adecuada y continuada.
Por ello a lo largo del año se programan distintas 
actividades para la formación de los agentes (voluntarios 
y trabajadores) de Cáritas.

En 2010 se realizaron las siguientes actividades con 
una participación total de 219 personas.

- Aula de formación permanente. Sesiones mensuales 
programadas de enero a mayo de 2010, dedicadas a 
distintos temas.

- Jornada de formación para nuevos voluntarios “Ser y 
hacer en Cáritas”, se celebró una por semestre.

- VI Encuentro de Agentes de Cáritas Diocesana de 
Granada.
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- Sesiones formativas realizadas con motivo de la campaña del Día de las Personas Sin 
Hogar (noviembre 2010), celebradas en distintos arciprestazgos.

- III Curso Formación de Cáritas Interparroquial de Motril.

- Jornadas Formativas para la animación de la Comunidad Parroquial, Arciprestazgo 
de Santa Fe.

- XI Encuentro de Cáritas Parroquiales.

- Convivencia de Navidad: trabajo formativo sobre fraternidad y voluntariado.

Durante el año 2010 se ha incorporado un nuevo responsable de formación que se 
ha encargado de elaborar un programa, el cual se puso en marcha al inicio del curso 
2010/11.

Las acciones de formación de agentes han sido cofinanciadas por:

Ministerio de Sanidad y Política Social- 

FORMACION DE AGENTES 
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14.
Memoria Económica
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INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES 

A los Socios y Comisión Permanente de 

CÁRITAS DIOCESANA DE GRANADA 

1.   Hemos auditado las cuentas anuales de CARITAS DIOCESANAS DE GRANADA, que comprenden 
el balance de situación al 31 de Diciembre de 2010, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios 
en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria (que incluye la liquidación del 
presupuesto) correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. El Comité Directivo de la 
Entidad es el responsable de la formulación de las cuentas anuales de la Entidad, de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera aplicable a la Entidad (que se identifica en la Nota 2 de la memoria 
adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. Nuestra 
responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su conjunto, basada en el 
trabajo realizado, de acuerdo con normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en 
España, que requiere el examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa 
de las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y 
las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información financiera que 
resulta de aplicación.  

2. En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2010 adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de CARITAS DIOCESANAS DE 
GRANADA al 31 de Diciembre de 2010 y de los resultados de sus operaciones correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en 
el mismo. 

3.        El informe de gestión adjunto del ejercicio 2010 contiene las explicaciones que el Comité Directivo 
de la Entidad considera oportunas sobre la situación de CARITAS DIOCESANAS DE GRANADA, la 
evolución de sus negocios y sobre otros asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos 
verificado que la información contable que contiene el citado informe de gestión concuerda con la de las 
cuentas anuales del ejercicio 2010. Nuestro trabajo como auditores se limita a la verificación del informe 
de gestión con el alcance mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de información 
distinta de la obtenida a partir de los registros contables de la Entidad. 

Alcobendas, 3 de Febrero de 2011 
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